
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, trece (13) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que la EPS SALUD 

TOTAL fue requerida ya en dos oportunidades para que indique la dirección de 

notificaciones del aquí demandado, sin embargo dicha información a la fecha no ha sido 

allegada. Sírvase proveer. 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2019-459 

Auto Sustanciación 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA iniciado por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS y en 

contra de JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ GIRALDO, se tiene que en razón a que la EPS 

SALUD TOTAL no ha dado respuesta al oficio en el que se les solicitó las direcciones de 

notificación  del  ejecutado  (correos  electrónicos,  dirección  física,  celulares),  se  hace 

necesario REQUERIR nuevamente a la citada Entidad para que en el término máximo 

de  TRES  (03)  días  siguientes  a  su  comunicación  brinden  al  Despacho  la  

información requerida, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas por el 

artículo 44 del Estatuto Procesal. 

Además, se ordena REQUERIR también al apoderado de la parte demandante para que 

en el término de quince (15) días siguientes a la notificación que se haga por estado, se 

pronuncie frente a dicha situación y allegue si a bien lo tiene, nuevos datos sobre la 

ubicación del demandando con el fin de notificarlo efectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ  
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